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La Fundación Estatal, Salud, Infancia y Bienestar Social, F.S.P., (Fundación CSAI), fue creada 

en marzo de 2000, teniendo la naturaleza de fundación de titularidad estatal dependiente del 

Ministerio de Sanidad.

Constituye el fin específico de la Fundación contribuir al desarrollo y mejora de las condiciones 

de vida de las poblaciones, realizando, dando soporte o colaborando en programas y actividades 

de investigación, desarrollo de proyectos, formación, consultoría y asistencia técnica, estudiando 

necesidades, analizando experiencias y difundiendo buenas prácticas en el ámbito nacional e 

internacional en las siguientes materias:

a) Prevención y promoción de la salud y la asistencia sanitaria.

b) Cooperación al desarrollo. 

c) Cohesión e inclusión social. 

d) Familia y protección a la infancia. 

e) Desarrollo educativo.

f) Atención a las personas dependientes o con discapacidad. 

g) Promoción de la igualdad. 

h) Consumo y bienestar social. 

i) Lucha contra la pobreza infantil, así como contra toda forma de discriminación.

j) Combate a la violencia de género y la violencia contra la infancia. 

I.
INTRODUCCIÓN
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La financiación de la Fundación, hasta el 31 de diciembre de 2022, ha provenido:

 ■ Del Ministerio de Sanidad, a través de transferencias verticales de Presupuestos Generales 

del Estado.

 ■ Del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a través de la Agencia 

Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en lo sucesivo AECID), mediante 

transferencias verticales de Presupuestos Generales del Estado.

 ■ Del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), a través de asignación nominativa, de Presupuestos 

Generales del Estado.

 ■ Organismos Internacionales: Unión Europea, Organización Mundial de la Salud y Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia.

 ■ Otros: Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), Drugs for 

Neglected Diseases Initiative (DNDi), Foundation for Innovative New Diagnostics (FIND), 

Gilead Sciences S.L.U., etc.
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Durante el año 2022 fueron ejecutados las siguientes actividades / proyectos:

II.
ACTIVIDADES Y PROYECTOS

PROYECTOS PREVISTOS EN EL PLAN DE ACTUACIÓN DEL 2022 Y EJECUTADOS:

ACTIVIDAD 1: 

A) Cooperación Internacional: Asistencia técnica y formación en materia sanitaria 

1)	 PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL SISTEMA PÚBLICO DE 

SALUD MOZAMBIQUEÑO PARA LA FORMACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS”

 ■ Objetivo General: Mejorar la calidad del Sistema público de Salud de Mozambique. 

 ■ Objetivo específico: Fortalecer las capacidades del sistema de salud mozambiqueño para la 

formación de médicos especialistas en Mozambique.

 ■ Resultados Directos o productos: 

• Resultado 1: Mejorada la organización y gestión del sistema de formación médica 

especializada. 

• Resultado 2: Incrementada la calidad de la formación de los médicos residentes.  

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID). M
EM

O
RI

A 
DE

 A
CT

IV
ID

AD
ES

 2
02

2

8



2)	 PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SALUD DE NÍGER PARA LA FORMACIÓN DE MÉDICOS ESPECIALISTAS EN EL PAÍS”.

Los resultados y actividades del proyecto son los siguientes: 

 ■ Resultado 1: Incrementada y completada la calidad de la formación de los médicos residentes 

en Cirugía General.

•	 Actividad.1.1 Formación de tutores a través de intercambio de conocimiento aplicado y 

en servicio de metodología docente.

•	 Actividad.1.2 Realización y acompañamiento de actividades quirúrgicas y docentes 

necesarias para la formación especializada, compartiendo actividad con los profesores 

nigerinos, e incorporando a los médicos en formación, acompañados por los tutores.

•	 Actividad.1.3 Viaje de estudios a España de cuatro especialistas docentes nigerinos de 

la especialidad para visitar actividad quirúrgica específica en los Hospitales, así como 

representantes de la Formación especializada en la Facultad de Ciencias de Salud y de la 

Dirección del Hospital Nacional de Niamey para contactar con sus homólogos españoles.

•	 Actividad.1.4 Impartición de clases de español por la lectora de español en Niamey 

dependiente de la AECID y profesora en la Universidad de Niamey a los alumnos y 

alumnas de la facultad de Niamey que reciben la formación y que serán seleccionados 

para recibir formación especializada en Hospitales Universitarios Españoles.

 ■ Resultado 2: Incrementada y completada la calidad de la formación de los médicos residentes 

en Anestesia y Reanimación.

•	 Actividad.2.1 Formación de tutores incorporando metodología de enseñanza a médicos 

residentes.

•	 Actividad.2.2 Realización y acompañamiento de actividades de anestesia y reanimación 

necesarias para aumentar la capacidad de formación en la especialidad, compartiendo 

actividad con los profesores nigerinos. M
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•	 Actividad.2.3 Viaje de estudios a España de cuatro especialistas docentes nigerinos de 

la especialidad para visitar actividad específica en los hospitales.

•	 Actividad.2.4 Impartición de clases de español por la lectora de español en Niamey 

dependiente de la AECID y profesora en la Universidad de Niamey a los alumnos y 

alumnas de la facultad de Niamey que reciben la formación y que serán seleccionados 

para recibir formación especializada en Hospitales Universitarios Españoles.

 ■ Resultado 3. Mejorada la organización y la gestión de los servicios de urgencia del Hospital 

Nacional de Niamey. Comprado o donado equipamiento imprescindible para funcionamiento 

del Hospital Nacional de Niamey.

•	 Actividad.3.1 Acompañamiento de actividades clínicas y organizativas en los servicios de 

urgencia, incluyendo la formación compartiendo actividad con los profesores nigerinos, 

e incorporando a los médicos en formación.

•	 Actividad.3.2 Continuación de la elaboración conjunta de un plan de mejora de la 

organización de los servicios, y protocolos de actuación, incluyendo indicadores de 

resultados.

•	 Actividad.3.3 Acompañamiento de la puesta en práctica del plan de mejora.

•	 Actividad.3.4 Compra y entrega del equipamiento necesario identificado.

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).

3)	 PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y 

BIENESTAR SOCIAL DE GUINEA ECUATORIAL EN LA LUCHA CONTRA ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES Y DESATENDIDAS”.

 ■ Objetivo general: Contribuir a reducir la morbi-mortalidad causada por las enfermedades 

transmisibles y desatendidas en la población de Guinea Ecuatorial.M
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 ■ Objetivo específico: Fortalecer las capacidades en el manejo y control de las grandes 

endemias (VIH/Sida, tuberculosis y paludismo) y enfermedades tropicales desatendidas en 

Guinea Ecuatorial.

 ■ Resultados:

• R1. Fortalecimiento de las capacidades de las Direcciones y los Programas Nacionales 

del MINSABS en la lucha contra las grandes endemias en Guinea Ecuatorial (VIH/Sida, 

Tuberculosis y Paludismo), así como las Enfermedades Desatendidas.

• Asistencia técnica y Fortalecimiento de las capacidades de los programas Nacionales 

de Lucha contra el VIH/SIDA, la Tuberculosis, la Malaria y las enfermedades tropicales 

Desatendidas (THA, Oncocercosis. Filariosis, geohelmintiasis y esquistosomiasis.

• Para la consecución de este resultado se realizarán las actividades que se presentan más 

abajo. Con objetivos verificables y cuyos resultados serán informes técnicos, publicaciones 

que manifiesten la evidencia científica, formaciones, protocolos, creación de consorcios etc.

• R2. Asistencia científico-técnica a los diferentes Programas Nacionales del Ministerio de 

Sanidad y Bienestar Social. Se proporciona asistencia técnica a los diferentes programas 

nacionales del MINSABS al menos 3 veces en el periodo del proyecto.

• R3. Fortalecimiento de los conocimientos y habilidades del personal del Ministerio de Sanidad 

y Bienestar Social.

• Actividades formativas relacionadas con este resultado se realizarán a demanda por los 

diferentes programas. Además, se plantea la dirección y matriculación del doctorado del 

Coordinador el nuestro programa en Guinea Ecuatorial como parte estratégica de fomento 

de la investigación y del método científico para la resolución de los problemas de salud y la 

mejora de toma de decisiones respaldada por evidencia científica. Desarrollar programas 

de especialización en salud para cuadros superiores (rotaciones, doctorados, cursos de 

investigación, becas, congresos, etc.).

• R4. Implementación y monitoreo de estrategias de mejora en los servicios de los hospitales 

seleccionados de Guinea Ecuatorial, para el control y manejo clínico de las enfermedades 

transmisibles (paludismo, VIH/SIDA y tuberculosis).

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID)/

Fundación CSAI
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4)	 PROYECTO “A PARA LA CONSECUCIÓN DE LA COBERTURA SANITARIA UNIVERSAL 

(ODS 3.8)”.

Los resultados y actividades del proyecto son los siguientes: 

 ■ Resultado 1: Se llevan a cabo actividades conjuntas de consulta, identificación y planificación 

de las partes interesadas. 
•	 Actividad.1.1. Análisis preliminar conjunto de las necesidades entre, la parte española y 

la contraparte maliense (AECID, MSAS, Facultad de Medicina, hospitales CHU Point G y 

Gabriel Touré de Bamako).

•	 Actividad.1.2. Formación de actualización para tutores-formadores malienses sobre 

enfoques metodológicos y pedagógicos para la enseñanza de residentes médicos 

(Sistema informático y estadística, metodología de evaluación, intercambios con 

hospitales españoles que realizan actividades formativas).

•	 Actividad.1.3. Acompañamiento por parte de profesores españoles en las actividades 

de emergencias, cirugía, reanimación y otras especialidades médicas prioritarias para 

el país.

•	 Actividad.1.4. Viaje de estudios a España de tutores-formadores malienses seleccionados 

para asistir a las actividades hospitalarias programadas en el plan de formación en Mali.

•	 Actividad.1.5. Desarrollo de un documento – marco sobre la programación y planificación 

de las diferentes fases del proyecto.

 ■ Resultado 2: Se inicia el apoyo a la realización de capacitaciones sobre las especialidades 

previstas en el programa de la Facultad de Medicina de Bamako (Cirugía, Anestesia, 

Reanimación, entre otras):

•	 Actividad.2.1. Viaje de trabajo a Malí (3-4 veces al año) de 2 médicos especialistas 

españoles para la revisión y análisis conjunto de la situación de los especialistas 

malienses con la Facultad de Medicina, el Ministerio de Salud y los especialistas de los 

hospitales Chu Point G y Gabriel Touré de Bamako, mediante el desarrollo de un plan de 

actividades formativas que satisfaga las necesidades específicas en formación.

•	 Actividad 2.2. Realización y supervisión conjuntas entre formadores españoles y 

malienses de actividades de formación para médicos en formación especializada.
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 ■ Resultado 3: Mejora de la organización y gestión de los servicios de reanimación y emergencia 

de los hospitales nacionales de referencia de Bamako (Point G, Gabriel Touré, etc.).  

•	 Actividad.3.1. Análisis de la situación y organización de los servicios de reanimación 

y emergencias de los hospitales nacionales de referencia de Bamako (Point G, Gabriel 

Touré y otro posible hospital prioritario identificado) en Bamako, conjuntamente entre 

especialistas españoles y sus homólogos malienses.

•	 Actividad.3.2. Desarrollo conjunto de un plan de mejora de los servicios y protocolos de 

aplicación que incluyan indicadores de rendimiento.

•	 Actividad.3.3. Apoyo a la puesta en marcha del plan de mejora de los servicios de 

emergencia del hospital de referencia.

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).

5)	 PROYECTO “APOYO A LA MEJORA DEL ACCESO A LA ATENCIÓN Y LA ORGANIZACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD MEDIANTE EL ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN 

DE LA MEDICINA DE FAMILIA Y COMUNITARIA EN MARRUECOS (AVERROES II)”.

 ■ El objetivo general es apoyar al Ministerio de Salud de Marruecos en la reorganización de los 

canales de atención y el desarrollo de la medicina familiar.

 ■ El objetivo específico es desarrollar una red de colaboración entre los profesionales sanitarios 

de Marruecos y España para el fortalecimiento de competencias para el desarrollo de la 

medicina familiar en Marruecos

 ■ Los resultados del proyecto son: 

• R1: Se crea un comité de expertos de Marruecos y España para apoyar al Ministerio de Salud 

en el desarrollo de la salud familiar y comunitaria (componente organizativo y formativo) y se 

elabora un plan de implementación de este apoyo.

• R2: Se fortalecen las habilidades de los profesionales de la salud en 30 Centros de Intervención 

(CSFC) para desarrollar la medicina familiar en Marruecos (componentes gerenciales y 

clínicos).

• R3: Se desarrolla e implementa un plan de comunicación en torno a la medicina familiar con 

los actores diferentes en las áreas de intervención.

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).
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6)	 PROYECTO “APOYO A LA ESPECIALIZACIÓN MÉDICA EN ETIOPÍA”.

Los resultados y actividades del Proyecto son los siguientes: 

 ■ Resultado 1. Aumentada la calidad de los servicios de medicina especializada en cuatro 

especialidades médicas prioritarias diferentes.

•	 Actividad. 1.1. Elaboración de documento sobre necesidades de formación médica 

especializada, destacando las principales brechas y priorizando, al menos, cuatro 

especialidades médicas.

•	 Actividad 1.2. Quince (15) cursos en hospitales etíopes a cargo de especialistas 

españoles

 ■ Resultado 2. Servicios de emergencia mejorados para aumentar la capacidad de organización, 

el diagnóstico temprano y la preparación para el tratamiento y los servicios.

•	 Actividad 2.1. Evaluación del desempeño de los servicios de urgencia

•	 Actividad 2.2.a. Un (1) curso virtual en gestión de servicios de urgencia 

•	 Actividad 2.2.b. Tres (3) cursos de especialistas españoles en gestión de servicios de 

urgencia

 ■ Resultado 3. Mejora de la capacidad de capacitación del sistema de salud pública de Etiopía 

en especialización médica y servicios de urgencia.

•	 Actividad 3.1.a. Dos (2) talleres de investigación clínica. 

•	 Actividad 3.1.b. Un (1) Intercambio de experiencias en España sobre formación de 

especialización médica y servicios de urgencia, con foco en crisis sanitarias.

•	 Actividad 3.1.c. Dos (2) cursos virtuales de metodología para formadores con, al menos, 

2 ediciones. 

•	 Actividad 3.2 Desarrollo de una plataforma virtual de formación 

•	 Actividad 0.1. Organización del equipo de gestión del proyecto

•	 Actividad 0.2. Comités Directivos para analizar los avances del proyecto.

•	 Actividad 0.3. Taller intermedio y final / de evaluación con participantes.

•	 Actividad 0.4. Actividades de comunicación

•	 Actividad 0.5. Actividades generales, iniciativas regionales y otras

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).
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7)	 PROYECTO “APOYO AL MINISTERIO DE SALUD DE BOLIVIA EN LA FORMACIÓN E 

INCORPORACIÓN DE ESPECIALISTAS Y SUBESPECIALISTAS EN SALUD PARA LA 

DOTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS”.

 ■ Objetivo general: el sistema de salud mejora la gestión y formación de sus RRHH, a través del 

fortalecimiento de su Sistema Nacional de Residencia Médica.

 ■ Objetivo específico: Formación e incorporación de especialistas y subespecialistas en salud 

para la dotación de recursos humanos calificados realizada.

Resultados principales:

 ■ Resultado 1: Currículo formativo de Residencia Médica en cinco especialidades básicas 

(Ginecología, Pediatría, Medicina Interna, Cirugía General y Anestesiología) revisado, 

mejorado y homogeneizado. 

 ■ Resultado 2: Personal docente del Sistema Nacional de Residencia Médica fortalecido en su 

capacidad formativa.

 ■ Resultado 3: Aumentada la capacidad formativa y la calidad del Sistema Nacional de 

Residencia Médica para formar especialistas.

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).
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8)	 PROYECTO “APOYO AL SISTEMA DE SALUD PÚBLICA EN JORDANIA PARA REFUGIADOS 

SIRIOS Y JORDANOS: PREVENCIÓN Y MANEJO DE ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES 

A TRAVÉS DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD”

 ■ Su objetivo general es contribuir a la mejora de la salud de los jordanos y refugiados sirios 

a través de la prevención y el acceso a servicios de atención primaria de salud fortalecidos 

para el tratamiento de las enfermedades no transmisibles.

Las principales áreas de intervención que se abordarán en el marco de este proyecto serán: 

• Mejora de la calidad de los servicios de salud primaria del Ministerio de Salud en lo relativo 

a Enfermedades No Transmisibles (ENT) con respecto a la detección temprana, escaneo/

exploración, tratamiento, derivación, monitoreo y vigilancia, principalmente en Mafraq, Ajlun 

y Tafilah.

• Mejora de los centros de atención primaria de salud del Ministerio de Salud en las provincias 

de Ajlun, Mafraq y Tafilah con infraestructura, equipamiento y procesos de gestión general, 

para que ofrezcan condiciones para mejorar el acceso de los refugiados sirios y los jordanos 

vulnerables.

• Fortalecimiento de la participación ciudadana en prevención, promoción de la salud y apoyo 

social a través de la sensibilización y el compromiso con pacientes, familiares, organizaciones 

comunitarias y Comités Comunitarios de Salud, entre otros.

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).
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9)	 PROYECTO “APOYO COMPLEMENTARIO AECID EN SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL-EUROSAN DESARROLLO LOCAL (DEL)”, PARA LA OFICINA TÉCNICA DE 

COOPERACIÓN EN HONDURAS

El Programa EUROSAN Desarrollo Local (EUROSAN DeL) que fortalecerá las capacidades de 

los servicios municipales para atender las necesidades de las poblaciones vulnerables en 39 

municipios, principalmente fuera del Corredor Seco. El sistema de servicios de salud y nutrición 

implementado por la Secretaría de Salud (SESAL) en su operación descentralizada en municipios 

seleccionados, a través del esquema de la Red Integrada de Servicios Sanitarios (RISS) representa 

el punto de entrada para el mejoramiento de los servicios de salud y nutrición en los municipios 

priorizados. 

El Apoyo Complementario AECID/EUROSAN DeL adquiere especial relevancia como respuesta 

integrada en el “Equipo Europa”, o “Team Europe” (#TeamEurope), a los efectos generados por 

la crisis del Covid-19 en Honduras, misma que agrava la situación de un país con múltiples 

expresiones de fragilidad, a saber: inestabilidad socio-política, altos niveles de pobreza, corrupción, 

narcotráfico, inseguridad alimentaria, desigualdad y subempleo, y epidemia de dengue en curso. 

En lo que respecta a la Acción Complementaria la UE incrementa su contribución con 2.5 millones 

de euros adicionales, fondos que permitirán, el rápido despliegue de capacidades reforzadas en 

cuanto a unidades sanitarias, centros de salud, y hospitales de referencia bajo la Red Integrada de 

Servicios de Salud para afrontar las necesidades nutricionales y las relacionadas con COVID-19. 

Para la fase de recuperación, parte de estos fondos apoyarán iniciativas locales planificadas por 

las comunidades, municipalidades y mancomunidades. 

 ■ Resultados: 

• Fortalecer las capacidades del gobierno para establecer servicios relevantes 

para la nutrición, a través de la secretaria de Salud, incorporando programas 

de nutrición en el presupuesto especialmente para los 39 municipios del 

EUROSAN DeL. (Objetivo Específico 1: Mejorar la igualdad de acceso a servicios 

sociales públicos asequibles y de calidad y comportamientos relacionados 

con la nutrición de niños menores de 5 años y mujeres en edad reproductiva).  M
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• Fortalecer las capacidades de los gobiernos locales para la efectiva planificación, 

presupuestación, implementación, monitoreo y contabilidad de la política de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional (SAN) dentro de sus Planes de Desarrollo Municipal (Objetivo 

Específico 2: Fortalecer el enfoque territorial integrado del desarrollo local). 

•  Mejorar la coordinación, la gestión de la información SAN, basada en evidencia, la 

creación de conocimientos y la abogacía (Objetivo específico 3: Mejora de políticas 

públicas basadas en la evidencia, integrando los hallazgos de la auditoría social y los 

estudios SAN). 

 ■ Organismo financiador: Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo (AECID).

10)	 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN CSAI Y LA ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL CIENTÍFICA DE INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS DE SALUD (ASPICICS), 

PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN CUIDADOS 

Y SERVICIOS DE SALUD.

Se ha llevado a cabo el XXVI Encuentro Internacional de Investigación en Cuidados (INVESTEN), 

dirigido a todos los profesionales de enfermería que se encontraran interesados en participar los 

siguientes talleres: 

•	 Introducción a la Investigación con metodología cualitativa.

•	 Introducción a la Investigación con metodología cuantitativa.

•	 Introducción a la práctica Clínica Basada en la Evidencia.

•	 Introducción a las búsquedas bibliográficas.

•	 Análisis descriptivo de los datos de un proyecto de investigación.

•	 Lectura crítica de artículos científicos en el ámbito de los cuidados.

•	 Estudios descriptivos en el ámbito de los cuidados.  

 ■ Organismo Financiador: Inscripciones participantes
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Actividad 2

A) Cooperación Internacional: Asistencia técnica para la realización de estudios e investigación 

de enfermedades

1)	 PROYECTO “ERA-NET ON INTESTINAL MICROBIOMICS, DIET AND HEALTH, 

IMPLEMENTING JPI HDHL OBJECTIVES (HDHL-INTIMIC)”

HDHL-INTIMIC es una propuesta de ERA-NET Cofund en el campo de la comida, la nutrición y la 

salud para apoyar la iniciativa “Una dieta saludable para una vida saludable” (JPI HDHL).

Hay una carga de enfermedades no transmisibles debidas a la dieta insalubre y a los estilos de 

vida. El intestino y en particular el microbiota del intestino, tiene una influencia en los procesos 

metabólicos, contribuyendo así al desarrollo de enfermedades relacionadas con el estilo de vida.

Los 26 miembros de JPI HDHL están trabajando juntos para desarrollar medios para motivar a las 

personas a adoptar estilos de vida saludables incluyendo elecciones de dieta y actividad física, 

y desarrollar y producir comidas saludables, de alta calidad, seguras y sostenibles, y prevenir 

enfermedades relacionadas con la dieta. Desde 2012, JPI HDHL ha implementado siete JFAs 

con una financiación de alrededor de 45 millones de euros. Además, el primer ERA-NET Cofund 

bajo el paraguas del JPI HDHL, ERA HDHL, ha comenzado recientemente, implementando un EC 

llamado Biomarkers on Nutrition and Health con un presupuesto comprometido de alrededor de 

12 millones de euros.

Persiguiendo estos logros, HDHL INTIMIC mejorará aún más la colaboración entre los estados 

miembros JPI y entre el JPI y el EC al proporcionar una plataforma para implementar más JFAs 

para atender las necesidades identificadas en la Agenda estratégica de investigación de JPI HDHL. 

En particular, se implementará una plataforma transnacional de conocimiento sobre la interrelación 

de la dieta, microbiómicos intestinales y salud mediante una EC cofinanciada. Para ello, los estados 

miembros del JPI HDHL han incrementado sus compromisos en comparación a previos JFS en 

materias similares, incluyendo además a nuevos socios en estas actividades. Además, HDHL-

INTIMIC lanzará 1-2 JFAs adicionales en la línea de cumplir los objetivos de JPI HDHL.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea M
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2)	 PROYECTO “ERA-NET COFUND IN PERSONALISED MEDICINE – ERA PERMED”

El proyecto ERA PerMed servirá como vehículo de financiación de los temas identificados en la 

Agenda Estratégica de Investigación e Innovación (SRIA) en Medicina Personalizada y el Plan de 

Acción de ICPerMed.

ERA PerMed coordinará los esfuerzos de I + D de los socios participantes (agencias de financiación 

de la UE, países asociados a H2020 y terceros países). 

El objetivo principal es planificar, implementar, monitorear y diseminar hasta cuatro llamadas 

transnacionales conjuntas (JTC) abordando el cambio de valor en su totalidad para financiar 

proyectos de investigación transnacionales multidisciplinarios que cubran al menos tres espacios 

de la cadena de valor con respecto a la medicina personalizada.

La cooperación y los vínculos con ICPerMed y el diálogo con organizaciones de pacientes, 

otras partes interesadas europeas e iniciativas son cruciales tanto para la I + I como para 

la implementación de sus resultados y la sostenibilidad, lo que refuerza y amplía el impacto 

esperado de la actividad de financiación ERA PerMed.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea

3)	 PROYECTO “EUROPEAN JOINT PROGRAMME ON RARE DISEASES EJP RD”

Como señala la Recomendación 2009/C 151/02 del Consejo, las enfermedades raras (ER) son 

un ejemplo excelente de un ámbito de investigación que puede beneficiarse enormemente de la 

coordinación a escala europea e internacional. La investigación sobre ER debería mejorar para 

evitar la fragmentación, lo cual favorecería un uso eficaz de los datos y recursos, un progreso 

científico y una competitividad más ágiles y, lo que es más importante, la disminución de 

dificultades innecesarias y de sufrimiento prolongado para los pacientes de ER.M
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En el contexto específico de la generación masiva, la necesidad de reutilizar e interpretar los datos 

de manera eficaz, la introducción de las ómicas en la práctica asistencial y la estructuración de 

los centros de atención a las ER en Redes Europeas de Referencia, parece crucial y oportuno 

maximizar el potencial de las herramientas y programas ya financiados, apoyándolos aún más, 

ampliándolos, vinculándolos y, lo que es más importante, adaptándolos a las necesidades de los 

usuarios finales mediante pruebas de aplicación en entornos reales.

Este esfuerzo conjunto es necesario para desarrollar un ecosistema sostenible que permita un 

círculo virtuoso entre la atención a las ER, la investigación y la innovación médica. Para lograr 

este objetivo, el Programa Conjunto Europeo de Enfermedades Raras (EJP RD) tiene dos objetivos 

principales:

• Mejorar la integración, la eficacia, la producción y el impacto social de la investigación de 

ER mediante el desarrollo, la demostración y la promoción de la puesta en común, a escala 

europea y mundial, de datos clínicos y de investigación, materiales, procesos, conocimientos 

y know-how;

• Implementar y seguir desarrollando un modelo eficaz de apoyo financiero en todos los 

tipos de investigación sobre ER (fundamental, clínica, epidemiológica, social, económica, 

de servicios sanitarios), junto con un aprovechamiento agilizado de los resultados de las 

investigaciones en beneficio de los pacientes.

Para ello, las acciones de EJP RD se organizarán en cuatro grandes pilares, asistidos por la 

coordinación central: (P1): Financiación de la investigación; (P2): Acceso coordinado a datos 

y servicios; (P3) Desarrollo de capacidades; (P4): Traslación acelerada de los proyectos de 

investigación y mejora de los resultados de los estudios clínicos.

 ■ Organismo Financiador: Comisión Europea

4)	 PROYECTO “OFICINA DE PROYECTOS EUROPEOS”
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Durante el año 2022, la actividad de la Oficina de Proyectos Europeos (OPE), se concentrará muy 

especialmente en continuar preparando a la comunidad investigadora para el programa marco 

de Investigación e Innovación, Horizonte Europa, para los siguientes siete años (2021-2027). El 

personal de la OPE participará activamente en aquellos foros de discusión en los que se defina el 

diseño y normas de funcionamiento del programa para asegurar un flujo de información adecuado 

entre estos foros de decisión y nuestro sistema de I+D+I en el ámbito de la biomedicina.

 ■ Organismo Financiador: Instituto de Salud Carlos III

5) PROYECTO “HEALTHCARE ALLIANCE FOR RESOURCEFUL MEDICINES OFFENSIVE 

AGAINST NEOPLASMS IN HEMATOLOGY (IMI HARMONY PLUS)”

HARMONY tiene por objeto establecer la eficacia y seguridad del diagnóstico precoz y la 

estratificación clínica, así como el impacto que tendría en la respuesta a la terapia, la supervivencia 

del paciente y su calidad de vida. Este reto es un requisito previo para la medicina personalizada. 

HARMONY tiene como objetivos: 

i) recopilar, compartir y armonizar Big Data procedentes de fuentes multidisciplinares de alta 

calidad para fomentar la ampliación de conocimientos en todo el espectro de las neoplasias 

hematológicas (HMs);

ii) evaluar e integrar una gran cantidad de datos moleculares en conexión con información 

sanitaria relevante de la “vida real”, procedente de la atención hospitalaria y ambulatoria, con el 

fin de identificar sustitutos novedosos para fundamentar mejor las decisiones de tratamiento, 

utilizar los recursos de forma más inteligente y mejorar el resultado y la calidad de vida del 

paciente, evitando tratamientos ineficaces;

iii) generar pruebas para animar a los sistemas sanitarios a prestar especial atención al valor de 

la asistencia sanitaria y a mejorar los resultados;

iv) facilitar las vías de desarrollo de fármacos, acelerar el proceso “bench-to-bedside” en el 

desarrollo de los mismos, mediante la identificación de objetivos/cohortes de enfermedad 

apropiados;M
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v) proporcionar la base de pruebas para que los grandes estudios cooperativos identifiquen las 

cohortes de pacientes más adecuadas para los diseños de futuros ensayos;

vi) crear un enfoque holístico y oportuno para la práctica clínica innovadora, implicando en cada 

fase del proyecto a todas las partes interesadas, desde los investigadores básicos hasta los 

responsables políticos;

vii) facilitar las decisiones de reembolso, proporcionando datos sólidos y herramientas obtenidas 

en todos los Estados miembros de la UE;

viii) permitir una colaboración más amplia y mejorada entre los desarrolladores de pruebas 

diagnósticas, que centran sus esfuerzos en el desarrollo temprano de fármacos, y las empresas 

farmacéuticas;

ix) identificar subgrupos de pacientes con HM con necesidades médicas no cubiertas y sugerir 

estrategias específicas novedosas;

x) explorar la aplicación de esta nueva estrategia en países no pertenecientes a la UE.

 ■ Organismo Financiador: Comisión Europea 

6) PROYECTO “ERA-NET ON NANOMEDICINE – EURONANOMED III”

Objetivo: es una plataforma de agencias de financiación y ministerios con el objetivo de financiar 

proyectos colaborativos de investigación e innovación que puedan aplicar la nanotecnología en 

el campo de la medicina. 

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea
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7) PROYECTO “FLAG-ERA III”

Los objetivos y actividades de FLAG-ERA son: 

•	 Establecer mecanismos para facilitar y fomentar la integración de la investigación 

financiada a nivel nacional / regional en los planes de trabajo emblemáticos. 

•	 Mantener un inventario de financiación y paisajes científicos en los dominios de los 

buques insignia. 

•	 Analizar superposiciones y brechas para adaptar las agendas de investigación 

nacionales / regionales en los dominios de los buques insignia. 

•	 Lanzar iniciativas transnacionales dedicadas, por ejemplo, convocatorias conjuntas, 

que permitan a investigadores de varios países unir fuerzas.

•	 Establecer contactos con posibles nuevos participantes.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea

8) PROYECTO “EVALUATION OF A DIGITAL HEALTH ECOSYSTEM USING ARTIFICIAL 

INTELLIGENCE FOR MICROSCOPIC ANALYSIS OF PARASITOLOGICAL SAMPLES”

SPOTLAB es una plataforma de salud digital para el análisis de microscopía médica que permite el 

diagnóstico rápido en el punto de atención (POC). La plataforma de SPOTLAB utiliza dispositivos 

portátiles asequibles para adquirir imágenes médicas a través de teléfonos inteligentes. La 

digitalización de los frotis de microscopía mejora la capacidad de diagnóstico, ya que permite 

el diagnóstico a distancia, las consultas de segunda opinión clínica y el cribado masivo de la 

Foto: https://spotlab.ai/es/
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9) PROYECTO: “AQUATIC POLLUTANTS”

El objetivo de Aquatic Pollutants es  agrupar los recursos de los 32 titulares/gestores de 

programas de investigación nacionales y regionales participantes, de 26 países, para llevar 

a cabo una convocatoria de propuestas conjunta (con cofinanciación de la UE). Uno de los 

riesgos más graves para los ecosistemas marinos y de agua dulce y, en consecuencia, para la 

salud humana, se deriva de la aparición en el medio ambiente de contaminantes y patógenos 

emergentes, especialmente bacterias resistentes a los antimicrobianos. Para afrontar este reto 

de forma global y aportar soluciones multidisciplinares para un ecosistema acuático seguro 

y limpio (agua dulce, subterránea, marina), este Cofund ERA-NET se lleva a cabo como una 

colaboración entre tres Iniciativas de Programación Conjunta (JPIs): JPI Agua “Retos del agua 

en un mundo cambiante”, JPI Océanos “Mares y océanos salubres y productivos” y JPI AMR 

“Sobre la resistencia antimicrobiana”. El Cofund ERA-NET tiene por objeto cumplir las prioridades 

identificadas en las Agendas de Investigación de las tres JPIs. El objetivo general es reforzar el 

Espacio Europeo de Investigación (ERA) en el campo de los ecosistemas acuáticos limpios y 

salubres, y aprovechar el potencial inexplorado que ofrecen el agua dulce y el agua marina en 

áreas de investigación en materia de salud.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea

población basado en herramientas de inteligencia artificial (IA). Se utiliza también para el control 

de calidad y los programas de formación clínica, ya que los frotis digitalizados y su análisis se 

registran dentro de la plataforma.

El objetivo principal de este proyecto es aumentar la capacidad de diagnóstico (1) Desplegando 

una plataforma digital de alta tecnología y coste eficiente que permita el análisis remoto de 

muestras y (2) Desarrollando y validando algoritmos de IA para apoyar y mejorar la detección de 

estos parásitos, utilizando imágenes de microscopía digitalizadas.

 ■ Organismo Financiador: SPOTLAB
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10) PROYECTO “JOINT ACTION TO STRENG THEN HEALTH PREPAREDNESS AND RESPONSE 

TO BIOLOGICAL AND CHEMICAL TERROR ATTACKS (JA TERROR)”

Programa conjunto para el fortalecimiento y la preparación sanitaria, para la respuesta a los 

ataques terroristas con productos biológicos y químicos.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea
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PROYECTOS NO PREVISTOS EN EL PLAN DE ACTUACIÓN DEL 2022 Y EJECUTADOS:

1) PROGRAMA “PATIOS ABIERTOS EN PLAN BIEN”

Patios Abiertos en Plan Bien es un programa de promoción de la salud y de estilos de vida 

saludables para la infancia, que tiene como objetivo dinamizar los patios e instalaciones de 

los centros educativos o socioeducativos en horario no lectivo para garantizar una oferta de 

actividades extraescolares que impulsen una transformación saludable de los estilos de vida 

de niños, niñas y adolescentes (NNA) y sus familias en entornos de mayor vulnerabilidad. 

 ■ Organismos financiadores: 
 ■ China Tree Gloger 

 ■ Novo Nordisk Pharma S.A

 ■ FCC Medio Ambiente, S.A.U

 ■ Fundación CSA

2) CAMPAÑA DE DISTRIBUCIÓN MASIVA DE MEDICAMENTOS PARA LA QUIMIOPROFILAXIS 

PREVENTIVA CONTRA LA FILARIASIS LINFÁTICA Y ESQUISTOSOMIASIS EN GUINEA 

ECUATORIAL.

Objetivo general: Distribuir la quimioterapia preventiva a toda la población de Guinea Ecuatorial 

con el fin de disminuir la prevalencia de las Enfermedades Tropicales Desatendidas.

Objetivos específicos:

1. Planificar una reunión anual

2. Realizar reunión de planificación con los médicos jefes de distritos

3. Formar a los distribuidores comunitarios de medicamentos

4. Movilizar y hacer abogacía a las comunidades y a las autoridades

5. Distribuir los medicamentos a todas las comunidades endémicas de la Filariasis 

Linfáticas de Guinea Ecuatorial M
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6. Monitorear y evaluar todas las actividades realizadas

7. Realizar una reunión de validación de los resultados de la campaña.

Estrategias: La primera estrategia en la lucha contra las enfermedades tropicales 

desatendidas es la administración masiva de fármaco anualmente durante 5 años. 

Albendazol más Dietilcarbamazina o Albendazol más Ivermectina en los países donde 

la oncocercosis es endémica, es crucial en el tratamiento, control y prevención de estas 

enfermedades. Iniciar actividades de vigilancia epidemiológica tras la administración de 

fármacos, verificar la eliminación de la trasmisión. 

La segunda estrategia consiste en proporcionar acceso a cuidados básicos a las 

personas infectadas en las áreas endémicas, tratar las complicaciones y prevenir la 

discapacidad.

 ■ Organismo financiador: Organización Mundial de la Salud (OMS)

3)QUINTA EDICIÓN DEL CURSO “ABORDAJE INTEGRADO DE LA SALUD SEXUAL Y LOS 

PROBLEMAS DE CONSUMO DE DROGAS EN EL CONTEXTO DEL CHEMSEX”.

Los objetivos de este programa de formación son:

• Capacitar a los profesionales participantes en la atención de pacientes con 

conductas de Chemsex, mejorando sus conocimientos y habilidades técnicas de 

modo que puedan proporcionar una respuesta profesional especializada, inclusiva 

y desprovista de juicios morales, que incorpore la perspectiva de la reducción de 

daños y que contemple el abordaje de las diferentes facetas de este fenómeno. 

• Generar sinergias de intercambio de conocimientos y colaboración entre 

profesionales de diferentes disciplinas y centros de trabajo, de modo que se 
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implementen nuevos marcos de atención capaces de ofrecer una atención adaptada 

a la naturaleza de las problemáticas que pueden presentarse en los pacientes 

involucrados en el Chemsex.

 ■ Organismo financiador: GILEAD SCIENCES, S.L.U.

4)	 PROYECTO “JPCO-FUND”-2: 

El proyecto ERA-NET para apoyar el plan estratégico de Programación Conjunta en Enfermedades 

Neurodegenerativas (JPND).

JPcofuND 2 tenía como objetivo lanzar en 2019 una ambiciosa convocatoria de propuestas sobre 

medicina personalizada, donde los beneficios para los pacientes afectados con enfermedades 

neurodegenerativas se explorarán a través de diagnósticos personalizados, prevención 

personalizada y atención personalizada. Los países participantes han destinado 24,7 millones 

de euros de fondos nacionales para esta convocatoria. Además, para ampliar el impacto del 

proyecto, JPND continuará implementando otras acciones sin cofinanciación de la UE, como 

alinear estrategias nacionales de investigación, hacer que las bases de datos sean más accesibles 

e interoperables, desarrollando capacidades habilitadoras como infraestructura y plataformas de 

apoyo, desarrollo de capacidades, educación y entrenamiento. Estas acciones son necesarias en 

paralelo para lograr el mayor impacto para los pacientes, sus cuidadores y para la sociedad en 

general y abordar este gran desafío en los próximos años.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea
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5)	 PROYECTO “ERA-CVD”: EUROPEAN RESEARCH AREA NETWORK ON CARDIOVASCULAR 

DISEASES

Se trata de una ERA-NET Cofund para la coordinación de la financiación de la investigación en 

enfermedades cardiovasculares. 

Las enfermedades cardiovasculares son la principal causa de muerte en la Unión Europea, con 

alrededor de 2 millones de muertes por año. Se estima que las enfermedades cardiovasculares 

cuestan a la economía de la Unión Europea casi 196 millones de euros al año. Además, son 

una de las principales causas de enfermedades de larga duración, enfermedades crónicas 

y de pérdida en el mercado laboral. Por todo ello, las enfermedades cardiovasculares son un 

importante problema de salud. 

Este proyecto busca coordinar los programas nacionales y regionales de investigación 

transnacional, mediante la implementación de llamadas transnacionales conjuntas de 

investigación (JTCs: Joint Transnational Calls) con financiación de la Unión Europea.

 ■ Organismo Financiador: Comisión Europea.

6)	 PROYECTO “PROCURE2INNOVATE: EUROPEAN NETWORK OF COMPETENCE CENTRES 

FOR INNOVATION PROCUREMENT”

El proyecto Procure2Innovate mejorará el apoyo institucional para los compradores públicos que 

compran tecnologías de información y comunicación (TIC), así como la adquisición de productos 

y servicios de una variedad de sectores que implementan la adquisición de innovación. 

El proyecto establecerá o ampliará centros de competencia para la adquisición de innovación 

en 10 países de la Unión Europea: cinco ya están establecidos en Austria, Alemania, los Países 

Bajos, España y Suecia; mientras que se establecerán cinco nuevos centros de competencia en 

Estonia, Grecia, Irlanda, Italia y Portugal.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea
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7)	 PROYECTO “WIDENING EU-CELAC POLICY AND RESEARCH COOPERATION IN 

PERSONALISED MEDICINE EULAC-PERMED.”

Con el fin de afianzar los esfuerzos globales en Medicina Personalizada (PerMed) y la 

cooperación de los países UE-CELAC en los mismos, se conforma un consorcio birregional 

único de organizaciones gubernamentales y de financiación, con el apoyo de las principales 

partes interesadas como socios colaboradores. Este proyecto tiene la ambición de involucrar 

a los países de la CELAC en el Consorcio Internacional de Medicina Personalizada (ICPerMed) 

y en la red ERANet ERAPerMed, con el objetivo de avanzar en la aplicación del Plan de Acción 

de ICPerMed, basado en la Agenda Estratégica de Investigación e Innovación elaborada por 

PerMed2020.

La investigación sobre PerMed es una de las principales prioridades de la UE como estrategia 

destinada a ofrecer soluciones sanitarias y asistenciales personalizadas en beneficio de los 

ciudadanos. Los resultados de las acciones de I+D generarán y traducirán los conocimientos 

sobre la etiología de las enfermedades y la innovación tecnológica en soluciones sanitarias y 

asistenciales personalizadas. Los ámbitos de aplicación incluyen las enfermedades crónicas, 

raras y transmisibles. La investigación en el marco de esta prioridad también intentará desarrollar 

un impacto económico destacado debido al potencial de PerMed para transformar los sistemas 

sanitarios.

Se necesita la colaboración de diversos actores en distintas regiones, disciplinas y sistemas 

sanitarios del mundo, para aplicar de forma holística nuevos enfoques PerMed viables y rentables. 

La implicación en ICPerMed de las RFOs y de los órganos políticos de la UE y de otras regiones 

es la mejor manera de impulsar el impacto de los nuevos descubrimientos y conocimientos en 

este ámbito.

Esta CSA será el vehículo para: i) Identificar programas existentes, capacidades y experiencia, 

así como carencias en los países de la CELAC; ii) Facilitar la incorporación de los países de la 

CELAC en ICPerMed y en ERAPerMed; iii) Fomentar la participación de los países de la CELAC 

en la movilidad investigadora y en proyectos transnacionales sobre PerMed, y plataforma 

de colaboración UE#CELAC sobre ensayos clínicos centrados en PerMed; iv) Aprendizaje 

transfronterizo de I+D y ELSA para la introducción de innovaciones entre las entidades de 

investigación con sede en la UE y la CELAC.

 ■ Organismo Financiador: Comisión Europea
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8) PROYECTO “DETECCIÓN RETROSPECTIVA DE ADN DE TRYPANOSOMA CRUZI 

(ENFERMEDAD DE CHAGAS) EN MUESTRAS DE SANGRE HUMANA”

El objetivo de este estudio es comparar el RealStar® Chagas PCR Kit 1.0 utilizado en combinación 

con el Roche High Pure Kit para la extracción de ácidos nucleicos y la amplificación con el 

sistema de detección Rotor-Gene® (Corbett/QIAGEN) para la PCR en tiempo real en paralelo a la 

PCR convencional y en tiempo real (interna, Referencia Lab ISCIII) usando la misma extracción de 

ácido nucleico, visualización por electroforesis en gel y sistema de detección por PCR en tiempo 

real (Corbett/QIAGEN).

Objetivos: 

 ■ Comparación de la sensibilidad diagnóstica = Muestras de pacientes confirmados por 

Chagasic.

 ■ Comparación de la especificidad diagnóstica = Muestras de individuos no Chagásicos.

 ■ Exclusión de reactividad cruzada = Muestras de otras patologías.

 ■ Organismo Financiador: Altona Diagnostics GmbH

9) PROYECTO ”HOSPITAL COVENTRY”

Objetivo: suministro de servicios de secuenciación de ADN para alfa 1 Antitrypsin gen -SERPINA1.

 ■ Organismo financiador: University Hospitals Coventry and Warwick NHS Trust y Comisión Europea 

 ■ 10) PROYECTO “MAPEO DE LA ONCOCERCOSIS Y LA FILARIASIS LINFÁTICA EN GUINEA 

ECUATORIAL CONTINENTAL”

Objetivos:
 ■ Conocer si existe transmisión de la oncocercosis en Guinea Ecuatorial continental 

para desarrollar recomendaciones nacionales para avanzar hacia la eliminación de la 

oncocercosis y el control de la FL / Loa a nivel nacional.M
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 ■ Evaluar la utilidad de marcadores serológicos para la detección de oncocercosis y FL 

para guiar las decisiones del programa sobre el tratamiento y la vigilancia de estas 

enfermedades.

 ■ Evaluar la conveniencia de utilizar test rápido Ov16 / FTS en este contexto.

 ■ Evaluar el uso del método de amplificación isotérmica mediada por bucle (LAMP) 

y Loa-PCR para detecciones comunitarias de Loa loa, comparándolos con el gold 

standard (microscopia).

 ■ Organismo financiador: OMS – Organización Mundial de la Salud

11) PROYECTO “ERA-NET BIOMARKERS FOR NUTRITION AND HEALTH IMPLEMENTING THE 

JPI HDHL OBJECTIVES (ERA HDHL)”

ERA-HDHL es una propuesta de ERA-NET Cofund en el ámbito de la nutrición y la salud para 

apoyar la Iniciativa del Programa Conjunto “Dieta Sana para una Vida Sana” (JPI HDHL). En la 

actualidad, existe un elevado número de enfermedades no transmisibles debidas a dietas y a 

patrones de estilo de vida poco saludables. Los 24 miembros de la IPJ HDHL trabajan juntos para 

desarrollar medios que permitan:

 ■ (1) motivar a las personas para que adopten estilos de vida más saludables, incluyendo 

decisiones en materia de alimentación y actividad física.

 ■ (2) Desarrollar y producir alimentos saludables, de gran calidad, seguros y sostenibles.

 ■ (3) Prevenir las enfermedades relacionadas con la alimentación. Entre 2012 y 2015, la JPI 

HDHL había puesto en marcha 7 JFAs, con 40 millones de € de fondos nacionales. 

La JPI HDHL está preparada para una mejora, en estrecha coordinación con la CE a través del 

instrumento ERA-NET Cofund. ERA-HDHL proporcionará una plataforma sólida para poner en 

marcha acciones de financiación conjunta (JFAs) que aborden las necesidades identificadas en 

la agenda estratégica de investigación del JPI HDHL y refuercen las actividades de financiación 

de la investigación del JPI HDHL. Se pondrá en marcha una convocatoria cofinanciada por la 

CE sobre la identificación y validación de biomarcadores en nutrición y salud. Para esta acción 

programada, los países miembros de la JPI HDHL han duplicado su compromiso financiero en 

comparación con las anteriores JFA implementadas en acciones similares. Además, ERA-HDHL 

lanzará al menos 3 JFAs adicionales en línea para lograr cumplir los objetivos de la JPI HDHL.

 ■ Organismo Financiador: Comisión Europea
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12) PROYECTO “NEURON 3”

El proyecto apoya la investigación básica, clínica y traslacional en los diversos campos de la 

neurociencia relacionada con la enfermedad. Ministerios y organizaciones de financiación 

a través de Europa, Israel y Canadá han unido sus fuerzas para vencer las enfermedades del 

cerebro y el sistema nervioso. Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, más 

de mil millones de personas sufren de ellos. Enfermedades cerebrales son las principales causas 

de deterioro de la calidad de vida. Produjeron costos de 800 mil millones € en 2010 y son una 

carga cada vez más pesada en nuestra sociedad. No sólo para los pacientes, sino también para 

sus familias también. En muchos casos, los mecanismos subyacentes todavía no entienden bien 

y no hay tratamiento curativo disponible. Por lo tanto, la investigación en neurociencias y su 

traducción en medidas diagnósticas y terapéuticas son de alta prioridad para el bienestar de los 

pacientes y sus familias. 

El proyecto tiene como objetivo apoyar la investigación dirigida a una mejor comprensión de las 

enfermedades cerebrales y su progresión, con el fin de allanar el camino para rutas nuevas o 

mejoradas para el diagnóstico y la terapia.

 ■ Organismo Financiador: Comisión Europea

13) PROYECTO EU-ÁFRICA PERMED

Proyecto para establecer vínculos entre Europa y África en la medicina personalizada, con objeto 

de integrar a los países africanos en las actividades de ICPerMed como medios para contribuir a 

la implementación de la Medicina Personalizada en el contexto global, fomentando los proyectos 

y programas de medicina personalizada entre Europa y África, y fortalecimiento de la ciencia y la 

tecnología bilaterales UE-UA e innovación en salud. 

A largo plazo, la incorporación de los países africanos en la agenda global de investigación de PM 

puede contribuir a reducir las disparidades de salud existentes  entre los países desarrollados 

y en desarrollo, así como facilitar el acceso de los países africanos a nuevas herramientas y 

tecnologías que tienen el potencial de hacer que la atención de la salud sea más eficiente y 

equitativo.

 ■ Organismo financiador: Comisión Europea
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14) PROYECTO CONVENIO ARAID (FUNDACIÓN AGENCIA ARAGONESA PARA LA 

INVESTIGACIÓN Y EL DESARROLLO)

Colaboración entre la Fundación CSAI y ARAID para la ejecución del proyecto “Beta-lactan 

containing regimen for the shortening of Buruli ulcer disease therapy” 

 ■ Organismo financiador: Fundación Agencia Aragonesa para la Investigación y el Desarrollo 

- ARAID.

15) CONSULTANCY SERVICES AGREEMENT TO FOUNDATION FOR INNOVATIVE NEW 

DIAGNOSTICS

Asesoramiento estratégico y apoyo en proyectos relacionados con el diagnóstico de ETD, tales 

como: 

 ■ Apoyo en la postulación a una convocatoria BIRAC en colaboración con FIND India, DNDi 

y DNDi India y Molbio Diagnostics.

 ■ Apoyo al análisis del paisaje para el esfuerzo conjunto de FIND y DNDi para colaborar en 

estrategias de prueba y tratamiento. Enfermedad: leishmaniasis.

 ■ Apoyo a la colaboración entre FIND y WHO DTAG sobre biobancos virtuales y perfiles de 

muestras objetivo.

 ■ Organismo financiador: Foundation for Innovative New Diagnostics (FIND
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Ingresos según financiador e inversiones según destino.

INGRESOS SEGÚN FINANCIADOR

AECID 40,27%

Ministerio de Salud 30,90%

Comisión Europea 11,96%

Instituto de Salud Carlos III 9,81%

Particulares 3,37%

GILEAD 1,25%

SPOTLAB 0,81%

IMI 0,67%

ARAIS 0,64%

FIND 0,27%

Ingresos financieros 0,05%

TOTAL 100,00%

III.
INGRESOS E INVERSIONES

M
EM

O
RI

A 
DE

 A
CT

IV
ID

AD
ES

 2
02

2

36



INVERSIÓN SEGÚN DESTINO

Europa 29,46%

Jordania 19,77%

Guinea Ecuatorial 12,67%

España 10,07%

Honduras 9,92%

Mozambique 5,06%

Níger 4,71%

Bolivia 4,37%

Mali 1,94%

Etiopía 1,09%

Países del Mediterráneo 0,78%

Guatemala 0,15%

TOTAL 100,00% M
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PUEDES CONSULTAR LAS CUENTAS ANUALES HACIENDO CLIC AQUÍ
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IV.
INFORME AUDITORÍA
INFORME DE AUDITORÍA SOBRE LAS CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE Al Patronato de la FUNDACIÓN ESTATAL SALUD, INFANCIA Y BIENESTAR 

SOCIAL, F.S.P.

OPINIÓN FAVORABLE

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan en todos sus aspectos significativos la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación a 31 de diciembre de 2022, así 

como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 

con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en 

la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 

mismo.

FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN.

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 

de auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España. Nuestras responsabilidades de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor 

en relación con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 

los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales para el Sector 

Público en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 

cuentas de dicho Sector Público.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para nuestra opinión. M
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CUESTIONES CLAVE DE LA AUDITORÍA.

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 

han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 

Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en 

su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 

separado sobre esas cuestiones.

En base al trabajo de auditoría realizado, hemos determinado que no existen riesgos más significativos 

que generen cuestiones claves considerados en la auditoría que se deban comunicar en nuestro 

informe.

OTRA INFORMACIÓN: INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

CARÁCTER ECONÓMICO-FINANCIERO QUE ASUMEN LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO 

ESTATAL SOMETIDAS AL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA EMPRESA ESPAÑOLA Y 

SUS ADAPTACIONES COMO CONSECUENCIA DE SU PERTENENCIA AL SECTOR PÚBLICO.

La Otra información consiste en el informe del artículo 129.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, sobre el cumplimiento de las obligaciones de carácter económico- 

financiero que asumen las entidades del sector público estatal sometidas al Plan General de 

Contabilidad de la empresa española y sus adaptaciones como consecuencia de su pertenencia al 

Sector Público y no forman parte integrante de las cuentas anuales.

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre la Otra información. Nuestra 

responsabilidad sobre la Otra información, de conformidad con lo exigido por la normativa reguladora 

de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la concordancia de la 

Otra información con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la Fundación obtenido en la 

realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como 

evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si 

su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos 

en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos 

obligados a informar de ello.

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, no tenemos nada que 

informar respecto al informe sobre el cumplimiento de las obligaciones de carácter económico- 

financiero que asume la Fundación como consecuencia de su pertenencia al Sector Público. La 

información que contiene concuerda con las cuentas anuales del ejercicio 2022 y su contenido y 

presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.
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RESPONSABILIDAD DEL ÓRGANO DE GESTIÓN EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS ANUALES.

El Director de la Fundación es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 

expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Fundación, 

de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 

y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres 

de incorrección material, debida a fraude o error.

En la preparación de las cuentas anuales, el Director es responsable de la valoración de la capacidad 

de la Entidad para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, 

las cuestiones relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable 

de entidad en funcionamiento excepto si se tiene la intención o la obligación legal de liquidar la 

Fundación o de cesar sus operaciones o bien no exista otra alternativa realista.

RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN RELACIÓN CON LA AUDITORÍA DE LAS CUENTAS 

ANUALES.

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 

contiene nuestra opinión.

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 

de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas para el 

Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 

incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de 

forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 

los usuarios toman basándose en las cuentas anuales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 

auditoría de cuentas vigente para el Sector Público en España, aplicamos nuestro juicio profesional y 

mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

 ■ Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida 

a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 

riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es 

más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 

implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 

erróneas, o la elusión del control interno.
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 ■ Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 

finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Fundación.

 ■ Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el órgano de gestión.

 ■ Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Director Gerente, del principio contable 

de entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 

que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 

entidad en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que 

llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 

revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos 

una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoria obtenida 

hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros 

pueden ser la causa de que la entidad deje de ser una entidad en funcionamiento.

 ■ Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 

subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con el Órgano de gobierno de la Fundación auditada en relación con, entre 

otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 

significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identificamos en el transcurso de la auditoría.

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación al órgano de gobierno de la Fundación, 

determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas anuales del 

periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría.

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 

reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión.

Auditoría realizada por AUDIEST AUDITORES, S.A.P.
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V.
OTROS
A) INFORMACIÓN SOBRE RETRIBUCIONES A ALTOS CARGOS:

Durante el ejercicio 2022 las retribuciones a altos cargos han sido las siguientes.

 ■ Director de la Fundación

• Salario base 42.575,96 euros

• Complemento de puesto 25.545,80 euros

• Complemento variable según objetivos 3.500,00 euros

B) LA COMPOSICIÓN DEL PATRONATO A 31 DE DICIEMBRE DE 2022 ERA LA SIGUIENTE:

 ■ Presidente, que recaerá en la persona titular del Ministerio de Sanidad.

 ■ Vicepresidencia primera, que corresponderá a la persona titular de la Secretaría de Estado 

de Sanidad del Ministerio de Sanidad.

 ■ Vicepresidencia segunda, que corresponderá a la persona titular de la Subsecretaría de 

Sanidad, del Ministerio de Sanidad.

 ■ Vicepresidencia tercera, que corresponderá a la persona titular del Alto Comisionado para 

la lucha contra la pobreza infantil.

 ■ Vocales:

a) La persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Dere-

chos Sociales y Agenda 2030.

b) La persona titular de la Secretaría de Estado para la Agenda 2030 del Ministerio de Dere-

chos Sociales y Agenda 2030. M
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c)  La persona titular de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad. 

d) La persona titular de la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad.

e) La persona titular de la Dirección del Gabinete de la persona titular del Ministerio de Sani-

dad.

f) La persona titular de la Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales del 

Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

g) La persona titular de la Dirección General de Políticas de Discapacidad del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030.

h) La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud del Ministerio de 

Derechos Sociales y Agenda 2030.

i) La persona titular de la Dirección General de Políticas Palanca para el Cumplimiento de la 

Agenda 2030 del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

j) La persona titular de la Dirección de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo.

k) La persona titular de la Dirección de Cooperación con América Latina y el Caribe de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

l) La persona titular de la Dirección de Cooperación con África y Asia de la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

m) La persona titular de la Dirección de Cooperación Multilateral, Horizontal y Financiera de la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

n) La persona titular de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III.

o) La persona titular de la Dirección de la Oficina del Alto Comisionado para la lucha contra 

la pobreza infantil.

 ■ Secretaría del Patronato: Este cargo recaerá en la persona titular de la Dirección de la 

Fundación, que actuará con voz, pero sin voto. En caso de vacante, ausencia o enfermedad la 

persona responsable de la Secretaría será sustituida por el patrono de menor antigüedad en el 

Patronato o, en su caso, de menor edad si la antigüedad de ambos fuera la misma.

 ■ Asesor Jurídico de la Fundación CSAI: Abogacía del Estado Coordinadora del Convenio de 

Asistencia Jurídica.
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